
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Bogotá D.C, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Tutela       

Rad. 2023-00143 

 
 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la accionante la respuesta 
de cumplimiento al fallo que se encuentra visible en el archivo digital No 016. 
 

Secretaria proceda de conformidad. 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE.    
  
            

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 
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